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			1. 

			Prólogo

			La historia de la educación y de la cultura ha invisibilizado durante siglos a las mujeres que, desde las artes, han contribuido a forjar identidades, despertar conciencias y transmitir valores. En particular, el ámbito de la música ha sido testigo de una sistemática omisión del papel de las mujeres intérpretes, compositoras y educadoras como se podrá leer a lo largo de este libro. Esta obra colectiva que el lector tiene entre sus manos, Visibilizar para educar, no solo ofrece un recorrido por los aportes de estas mujeres, sino que propone estrategias didácticas concretas para rescatar su legado desde las aulas, con especial atención al valor educativo de la música y la historia como herramientas de transformación social.

			El libro se estructura en varios capítulos complementarios que, desde distintas miradas —histórica, pedagógica, bibliométrica, tecnológica y artística—, abordan el doble desafío de visibilizar y educar. En un tiempo en que la coeducación y la igualdad de género son principios vertebradores de los marcos normativos educativos, esta obra se convierte en un referente tanto para investigadores como para docentes comprometidos con una enseñanza crítica, inclusiva y creativa.

			Los profesores Juan Rafael Muñoz y Mauricio Rodríguez plantean a lo largo del primer capítulo un sólido marco teórico y normativo para justificar la integración de la igualdad de género en el currículo. A través de experiencias reales y propuestas pedagógicas, se demuestra cómo la educación musical puede convertirse en un potente espacio de emancipación, deconstructivo de estereotipos y generador de nuevas identidades. Este texto sienta las bases para comprender que la música no es neutra y que, en cambio, puede ser utilizada como motor de transformación si se emplea con mirada crítica y compromiso ético.

			Javier González junto a Juan Rafael Muñoz nos ofrecen una extraordinaria propuesta metodológica basada en la unión de cuentos y canciones originales como estrategia para trabajar valores desde las primeras edades. Lo interesante de esta aportación es su enfoque práctico aplicado: se incluyen letras, partituras, códigos QR y actividades que permiten trasladar la teoría a la práctica de forma directa. Aquí se reivindica el poder formativo de la música no solo como lenguaje expresivo, sino como vehículo de emociones, autoestima y construcción de identidades no normativas.

			En el tercer capítulo, los profesores Pilar Fernández y Carlos Sánchez profundizan en los beneficios cognitivos y emocionales de la música desde una perspectiva neuroeducativa. Se subraya la necesidad de implementar metodologías activas como el aprendizaje cooperativo, la gamificación o el aprendizaje basado en proyectos. La música aparece aquí como una herramienta eficaz para mejorar la atención, la memoria, la creatividad y el trabajo en equipo. La propuesta conecta con la necesidad de adaptar la enseñanza a un alumnado diverso, ofreciendo recursos que favorecen la inclusión y la motivación.

			Seguidamente se ofrece un valioso análisis bibliométrico por parte de Javier González y Mauricio Rodríguez que evidencia cómo el campo académico ha ido incorporando progresivamente el estudio de las mujeres intérpretes, aunque aún con grandes carencias. Este capítulo revela tendencias, redes de coautoría, vacíos geográficos y la escasa presencia de mujeres en los repertorios históricos. Su aportación no solo es empírica, sino también crítica: propone líneas futuras de investigación y alerta sobre los peligros de una visión parcial y androcéntrica del canon musical.

			Las profesoras Belén Vargas y Mónica Fernández proponen un recorrido histórico que pone en valor la labor de cientos de mujeres artistas, muchas de ellas relegadas al olvido por razones políticas, culturales o de clase. Desde la Segunda República hasta la dictadura franquista, se dibujan itinerarios biográficos y contextuales que devuelven la voz a intérpretes, cantantes y músicas cuya contribución fue silenciada. Este capítulo es un ejercicio de justicia histórica y memoria cultural imprescindible.

			Se cierra esta obra colectiva presentando un modelo replicable basado en el uso de las tecnologías para documentar y difundir el legado femenino en la música. Esta propuesta de los profesores Rafael Quirosa-Cheyrouze y Mauricio Rodríguez —en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible— explora cómo las herramientas digitales pueden contribuir a democratizar el conocimiento, superar barreras de acceso y fomentar una educación más equitativa. Se analiza una plataforma real —musicaymujeres.com— y se valora su impacto educativo y social como recurso didáctico.

			En conjunto, esta obra invita a repensar el papel de la música en la escuela y en la sociedad, y a incorporar una mirada inclusiva, histórica y crítica sobre el papel de las mujeres en el arte sonoro. Rescatar del olvido a quienes fueron silenciadas no es solo un acto de reparación simbólica, sino una estrategia pedagógica poderosa que puede inspirar a las nuevas generaciones a construir un mundo más justo y plural. La música, como lenguaje universal, y la historia, como memoria viva, se encuentran aquí al servicio de la transformación educativa y social.

			Esta publicación es un ejemplo claro de que la investigación rigurosa y el compromiso docente pueden —y deben— ir de la mano. Su valor no reside únicamente en el contenido, sino en su vocación transformadora. Educar desde la visibilidad, desde la emoción y desde la memoria es un imperativo ético y profesional para quienes creemos en la capacidad de la escuela para cambiar el mundo.

			Dr. Mauricio Rodríguez López
Universidad de Almería

			2. 

			Coeducación y recursos didáctico musicales

			Dr. Juan Rafael Muñoz Muñoz
Dr. Mauricio Rodríguez López
Universidad de Almería

			Resumen

			Este trabajo analiza el papel de la educación musical como herramienta para la promoción de la coeducación y la igualdad de género en el ámbito escolar. A través de una revisión teórica y normativa, se abordan los fundamentos conceptuales de la coeducación, su relevancia en la adolescencia y su potencial transformador cuando se integra en la práctica docente musical. El estudio parte de la premisa de que la música, como lenguaje cultural y social, influye en la construcción de identidades y reproduce, en muchos casos, estereotipos de género. Frente a ello, se propone un enfoque coeducativo que permita desmontar dichos estereotipos, visibilizar referentes femeninos tradicionalmente invisibilizados y fomentar la participación equitativa del alumnado en actividades musicales.

			El marco normativo se explora en dos niveles: internacional, a partir de organismos como la UNESCO, la CEDAW o la Unión Europea; y nacional, centrado en la LOMLOE y otros instrumentos legislativos como la Ley de Igualdad y los planes estratégicos estatales. Se presta especial atención a la exigencia de incluir planes de igualdad en los centros educativos y a la aplicación concreta de dichos planes en el aula de música.

			Además, se recogen experiencias reales de implementación en centros escolares, destacando acciones como la creación de programas de radio con enfoque de género, el uso de cuentos coeducativos o la revisión crítica de repertorios musicales. El trabajo concluye con la propuesta de recursos didácticos musicales que favorecen una enseñanza inclusiva y transformadora, alineada con los principios de la coeducación. En definitiva, se reivindica el papel de la educación musical como un espacio clave para construir ciudadanía crítica e igualitaria, y se señala la necesidad de reforzar la formación docente y los apoyos institucionales para garantizar su implementación efectiva.

			Palabras clave: coeducación, educación musical, igualdad de género, didáctica de género.

			Abstract

			This paper analyzes the role of music education as a tool for promoting coeducation and gender equality in schools. Through a theoretical and regulatory review, it addresses the conceptual foundations of coeducation, its relevance during adolescence, and its transformative potential when integrated into music teaching practices. The study is based on the premise that music, as a cultural and social language, influence’s identity construction and often reproduces gender stereotypes. In contrast, a coeducational approach is proposed to challenge these stereotypes, highlight traditionally overlooked female role models, and foster equal participation of students in musical activities.

			The regulatory framework is explored on two levels: internationally, through institutions such as UNESCO, CEDAW, and the European Union; and nationally, focusing on the LOMLOE and other legal instruments such as the Gender Equality Act and national strategic plans. Special attention is given to the requirement of including equality plans in educational institutions and their practical application in music classrooms.

			Furthermore, the study presents real-life examples of implementation in schools, highlighting actions such as the creation of gender-aware school radio programs, the use of coeducational storybooks, and the critical revision of musical repertoires. The paper concludes with a proposal of music teaching resources that support inclusive and transformative education aligned with coeducational principles. Ultimately, it advocates for the role of music education as a key space for building critical and egalitarian citizenship and emphasizes the need to strengthen teacher training and institutional support to ensure its effective implementation.

			Keywords: Coeducation, Music Education, Gender Equality and Gender Pedagogy.

			1. Introducción

			La educación musical constituye un espacio privilegiado para promover la coeducación, ya que permite desmontar estereotipos de género profundamente arraigados en la cultura. Como ha estudiado María Ávila (2021), es esencial «desmontar los estereotipos de lo femenino y lo masculino que aparecen en obras literarias, videojuegos, música, películas, etc.» (p. 457). Históricamente, la música, al igual que otras manifestaciones artísticas, ha reflejado estructuras sociales, reforzando roles de género que limitan las oportunidades expresivas y profesionales de las personas. La enseñanza musical con perspectiva de género no solo visibiliza a compositoras e intérpretes tradicionalmente excluidas de los currículos, sino que también aborda críticamente el contenido de las letras, los géneros musicales y la distribución de roles instrumentales en las aulas. Mediante la práctica musical, el alumnado puede explorar nuevas formas de expresión libres de estereotipos, promoviendo la equidad y el respeto en los contextos educativo y social. Por tanto, es crucial que la educación musical incorpore estrategias coeducativas que fomenten una conciencia crítica sobre las representaciones de género en la música y apoyen métodos de enseñanza más inclusivos.

			La incorporación de la perspectiva de género en el sistema educativo español cuenta con un respaldo normativo cada vez más explícito y estructurado. La legislación actual, encabezada por la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), reconoce la igualdad de género como uno de los principios fundamentales del sistema educativo y exige su integración real en los documentos institucionales de los centros, como el proyecto educativo, la programación general anual y los planes de convivencia. Esta normativa se complementa con otras leyes estatales y estrategias como la Ley Orgánica 1/2004 contra la violencia de género, la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Estrategia Estatal para la Igualdad 2022-2025, que refuerzan el compromiso del Estado con una educación libre de discriminación sexista.

			Este capítulo analiza en detalle los principales marcos normativos nacionales que fundamentan la coeducación en educación musical, revisa su aplicación práctica a través de planes institucionales y estrategias pedagógicas, y aporta ejemplos reales de implementación que evidencian tanto los avances como los retos pendientes en este ámbito.

			1.1. Coeducación y su importancia en la educación musical

			La educación musical representa un espacio privilegiado para trabajar la coeducación, dado el papel central que ocupa la música en la vida adolescente y su influencia en la construcción de la identidad personal y de género. La coeducación, como subrayan Soler y Oriola (2019), debe ser «entendida como una educación que promueve la igualdad de género sin que exista ningún tipo de discriminación […] será primordial a la hora de orientar y ofrecer actividades a los jóvenes que acaben con los estereotipos de todo tipo» (p. 21).

			Durante esta etapa vital, los estereotipos de género suelen reforzarse a través de referentes musicales, elecciones de instrumentos, géneros y roles asignados en la práctica educativa. Frente a esta realidad, la coeducación permite cuestionar estos discursos y abrir posibilidades más diversas y justas de participación. Tal como señala Aragonés González (2022), «mediante la implantación de metodologías innovadoras que transversalicen la coeducación se pueden reconstruir y transformar estereotipos, posibilitando un pensamiento crítico y reflexivo que promueva un cambio social» (p. 89).

			La música es una herramienta poderosa para la socialización, la regulación emocional y la expresión de identidad, y es utilizada por los adolescentes como un medio de comunicación y opinión (Soler y Oriola, 2019), lo cual convierte a la educación musical en una vía estratégica para abordar cuestiones de igualdad de género desde una perspectiva crítica y transformadora.

			El enfoque coeducativo en educación musical también implica incorporar referentes femeninos y revisar críticamente los contenidos, desde los cánones históricos hasta los productos culturales actuales. En palabras de Aragonés González (2022), «la coeducación supone una herramienta para alcanzar una sociedad más igualitaria, un modelo educativo que pretende producir cambios para la mejora de la situación de la mujer en la sociedad actual» (p. 33). Esta revisión no debe entenderse como un añadido puntual, sino como una transformación del currículo desde la raíz, asegurando que los valores de igualdad y diversidad atraviesen toda la experiencia de aprendizaje.

			Además, el papel del profesorado es clave en este proceso. Actuar como agente coeducador implica generar espacios seguros, reflexivos y equitativos, en los que las diferencias sean reconocidas sin jerarquías. Como expresa Aragonés González (2022), «el profesorado como agente socializador implicado se transforma en coeducador o agente formador de igualdad de género dentro de los centros educativos para asegurar una transversalidad de género» (p. 143).

			

			Por ello, se hace imprescindible revisar los contenidos musicales y las metodologías docentes desde un enfoque coeducativo que permita romper con los sesgos de género latentes. En este sentido, Soler y Oriola (2019) proponen diversas orientaciones didácticas para aplicar en el aula, como «buscar y proponer obras de mujeres músicos, conocer sus biografías y explicar contenidos musicales a partir de estas», o «elaborar un programa de radio escolar que permita dar a conocer a toda la comunidad educativa diferentes mujeres músico y la música que han creado en diferentes períodos históricos» (p. 27).

			2. Marcos normativos internacionales

			La promoción de la igualdad de género en la educación está respaldada por normativas y acuerdos internacionales que buscan garantizar el acceso equitativo a la educación y eliminar la discriminación en los contenidos y metodologías educativas. Este apartado presenta las estrategias que la UNESCO o la CEDAW han desarrollado y los ODS relevantes sobre el tema, enfatizando la necesidad de una representación equitativa de hombres y mujeres en los planes de estudio y la erradicación de los estereotipos de género en la enseñanza musical.

			La equidad de género es reconocida como un principio esencial en todos los marcos jurídicos internacionales. Documentos fundamentales como la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos, así como de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1976, establecen la necesidad de garantizar derechos iguales sin distinción de género. Estos acuerdos refuerzan el compromiso de los Estados para eliminar toda forma de discriminación y promover condiciones equitativas en todos los ámbitos, incluida la educación (Jiménez y Cisneros, 2022).

			No obstante, aunque estas normativas han formado la base para el desarrollo de políticas sobre igualdad de género en los sistemas educativos, su implementación sigue enfrentando obstáculos. Uno de los principales desafíos es la falta de un enfoque verdaderamente interdisciplinar que permita abordar coordinadamente la coeducación desde múltiples áreas del conocimiento. Como señala Antonio Giménez (2024):

			El tercer reto que afronta la incorporación de la perspectiva transversal de la discriminación es la propia práctica del profesorado universitario. [...] Ciertamente se reclama la interdisciplinariedad como objetivo del trabajo de investigación y de transferencia del profesorado. Sin embargo, la experiencia indica que seguimos teniendo serias dificultades para trabajar colaborativamente con profesorado de disciplinas distintas a la propia. (p. 44)

			Asimismo, Benítez et al. (2013) destacan otros desafíos:

			Pese a las importantes consecuencias que las políticas para la igualdad de género podrían tener sobre la educación, dentro de la Unión Europea estas se han centrado principalmente en la participación de la mujer en el mercado laboral, especialmente incrementando su participación en matemáticas, ciencias y tecnología. (p. 2)

			Este enfoque ha relegado otras áreas, como la educación artística y musical, a un segundo plano dentro de las estrategias de igualdad de género. Sin embargo, es esencial reconocer a la educación musical su capacidad clave para la transformación social, ya que, a través de sus contenidos y capacidad interdisciplinar, puede contribuir activamente a la construcción de una educación más inclusiva y libre de sesgos.

			En este contexto, la integración de la perspectiva de género en la educación musical cobra especial relevancia. Esto implica no solo revisar los contenidos curriculares para visibilizar las contribuciones de las mujeres en la historia de la música, sino también modificar las metodologías y dinámicas del aula para erradicar los roles tradicionales de género y promover una participación equitativa. Las normas internacionales respaldan estos esfuerzos, pero es fundamental su aplicación efectiva en los programas educativos para transformar la música en una verdadera herramienta para lograr la igualdad de género.

			

			A continuación, se destacan algunos de los marcos normativos internacionales más relevantes.

			3.1.	Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas: ODS 4 y ODS 5

			En 2015, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan global compuesto por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Dos de estos objetivos son especialmente relevantes para la educación musical coeducativa:

			•ODS 4: Educación de calidad → Busca asegurar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida para todas las personas. Específicamente, la meta 4.7 resalta la necesidad de integrar la igualdad de género en la educación.

			•ODS 5: Igualdad de género → Se centra en eliminar todas las formas de discriminación contra mujeres y niñas. En educación, esto implica la erradicación de los estereotipos de género en los contenidos curriculares, incluida la música.

			Estos objetivos no solo abordan la educación como un derecho fundamental, sino que la consideran un pilar transversal que impacta en la consecución del resto de ODS. Están diseñados para transformar la educación en una herramienta clave para el progreso social, asegurando que todas las personas, sin distinción de género, puedan acceder a oportunidades educativas que fomenten su desarrollo personal y profesional (Jiménez y Cisneros, 2022).

			Como afirma Montserrat Vargas (2024), la educación no debe verse de manera aislada dentro del ODS 4, sino como un instrumento fundamental para alcanzar la equidad en todos los ámbitos sociales, incluida la cultura y las artes. Su impacto va más allá de la instrucción académica, facilitando cambios estructurales en la sociedad que promuevan la igualdad de género.

			

			La aplicación de estos objetivos en la educación musical implica:

			•Incluir a mujeres compositoras, intérpretes y creadoras de contenido artístico en los contenidos educativos.

			•Promover la equidad en la enseñanza instrumental y la dirección musical, garantizando visibilidad y oportunidades iguales para todas las personas.

			•Crear un entorno de aprendizaje libre de prejuicios, donde el alumnado pueda desarrollarse sin limitaciones impuestas por los estereotipos.

			3.2. 	Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979)

			La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) es un tratado internacional adoptado por la Asamblea General de la ONU en 1979, considerado la carta internacional de los derechos de las mujeres. Esta convención exige a los Estados firmantes eliminar cualquier tipo de discriminación basada en el género y garantizar la igualdad en todos los ámbitos, incluida la educación.

			En relación con la enseñanza de la música, la CEDAW insta a:

			•Erradicar estereotipos de género en la educación musical.

			•Fomentar la participación equitativa de niñas y mujeres en la enseñanza artística y musical.

			•Promover la visibilización de referentes femeninos en el campo de la música.

			La CEDAW ha servido como base para desarrollar políticas educativas que fomentan la inclusión de la perspectiva de género en la enseñanza musical.

			

			3.3. 	Estrategia de igualdad de género de la UNESCO (2019-2025)

			La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha desarrollado diversas iniciativas para promover la igualdad de género en la educación. Su Estrategia de Igualdad de Género 2019-2025 establece como una de sus prioridades garantizar que las niñas y mujeres tengan acceso equitativo a la educación en todas sus formas. 

			Esta estrategia resalta el papel transformador de la educación para «cuestionar y transformar la desigualdad de relaciones, normas y prácticas sociales y de género, y fomentar la aceptación de la igualdad de género como un valor y un derecho humano fundamental» (UNESCO, 2022, p. 201). Para ello, subraya la importancia de crear entornos educativos seguros e inclusivos que promuevan un examen crítico de las desigualdades de género. Además, insiste en la necesidad de reformas curriculares y materiales didácticos libres de prejuicios de género, dado que estos sesgos limitan la participación y las expectativas educativas del alumnado. 

			La formación docente también desempeña un papel clave, al enfatizar la importancia de que el profesorado revise sus propios estereotipos y promueva activamente la equidad en las interacciones educativas.

			Dentro de la educación musical, esta estrategia:

			•Exige la eliminación de sesgos de género en los materiales educativos.

			•Promueve la representación equitativa de mujeres y hombres en los programas de música y arte.

			•Destaca la necesidad de crear espacios seguros y libres de discriminación en la enseñanza musical.

			La UNESCO también ha impulsado el proyecto HerStory, que tiene como objetivo visibilizar las contribuciones de las mujeres en la historia de la educación y la cultura, incluyendo el ámbito musical.

			

			El término HerStory implica una revisión crítica de la narrativa histórica tradicional, visibilizando a las mujeres creadoras o intérpretes, cuyas contribuciones han sido sistemáticamente omitidas o minimizadas en el relato dominante. García-Sinausía y Valtierra (2023) señalan que este enfoque no solo busca rescatar y poner en valor el legado de las mujeres en ámbitos como el arte y la cultura, sino también fomentar una educación más inclusiva y sostenible que permita transformar las estructuras sociales desde los currículos escolares. La integración de la perspectiva HerStory en el ámbito educativo, especialmente en asignaturas como Historia del Arte, ofrece una oportunidad clave para cuestionar sesgos históricos, promoviendo una conciencia crítica y comprometida con la igualdad de género y la sostenibilidad.

			Solamente dando a conocer estos proyectos se podrá evitar «el efecto Matilda» y empezar a evitar la sistematización de dar los méritos al hombre sin cuestionarse el origen en un «claro hecho de injusticia epistémica, muy habitual en el caso de las mujeres científicas, aunque se da también en otras áreas (música, pintura, etc.)» (Pérez, 2024, 421).

			3.4. 	Recomendaciones de la Unión Europea sobre igualdad de género en la educación

			La Unión Europea (UE) ha desarrollado diversas políticas para garantizar la igualdad de género en la educación. Entre ellas, destacan:

			•Estrategia para la Igualdad de Género 2020-2025: Establece la importancia de integrar la igualdad de género en los sistemas educativos de los países miembros, incluyendo la enseñanza de la música.

			•Recomendación del Consejo de la UE sobre la Promoción de Valores Comunes, Educación Inclusiva y Dimensión Europea de la Enseñanza (2018): Resalta la necesidad de una educación que promueva la igualdad y la diversidad en las artes y la cultura.

			

			•En el ámbito musical, estas recomendaciones han llevado a la creación de programas educativos que incluyen la historia de las mujeres en la música y la promoción de repertorios más equitativos en la enseñanza artística.

			En España ha sido el Instituto de la mujer (s.f) el encargado de desarrollar una guía marco que proporcione una visión general sobre cómo implementar estrategias educativas para fomentar la igualdad de género. 

			Esta guía destaca la importancia de adoptar políticas educativas que incorporen la perspectiva de género, así como la necesidad de diseñar programas y materiales didácticos que promuevan activamente la igualdad. Además, subraya la relevancia de formar al personal docente en cuestiones relacionadas con la equidad de género y la importancia de estimular la participación equitativa de niñas y niños en todas las áreas educativas. 

			4. Marcos normativos nacionales

			En el contexto español, la integración de la perspectiva de género en el sistema educativo cuenta con un sólido respaldo normativo. La Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) constituye el marco legislativo principal, al reconocer la igualdad de género como uno de los principios fundamentales del sistema educativo y al establecer la obligatoriedad de incluir planes de igualdad en los centros escolares. Junto a ella, otras normas como la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, refuerzan el compromiso del Estado con una educación libre de discriminación sexista. Estas leyes se complementan con la Estrategia Estatal para la Igualdad de Mujeres y Hombres 2022-2025, que propone medidas específicas para fomentar la coeducación y eliminar estereotipos en todos los niveles educativos. Asimismo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional promueve desde 2021 la elaboración de planes de igualdad en los centros educativos, orientados a garantizar un entorno formativo inclusivo y equitativo. En este marco, la educación musical debe asumir un papel activo en la aplicación de estos principios, desarrollando contenidos y metodologías que reflejen la diversidad y promuevan la equidad de género en las aulas.

			4.1. 	Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) y su perspectiva de género en la educación

			La Ley Orgánica 3/2020 establece de forma explícita la necesidad de integrar el principio de igualdad entre mujeres y hombres en todos los niveles del sistema educativo. En su preámbulo, la ley reconoce que la escuela debe contribuir a la eliminación de estereotipos de género y a la prevención de la violencia machista. Esta perspectiva se refuerza en el artículo 1, que incluye entre los principios del sistema educativo la «igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres».

			Esta obligación normativa se articula en torno a la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y la eliminación de estereotipos sexistas. Sin embargo, estudios recientes advierten que, a pesar del marco legal existente, su aplicación no está siendo sistemática ni generalizada. Tal como señala Moreno Llaneza (2023), la LOMLOE es la primera ley educativa que vertebra de forma prioritaria la coeducación desde la exposición de motivos hasta las disposiciones adicionales, pero su cumplimiento sigue dependiendo, en muchos casos, del compromiso individual del profesorado, ante la falta de recursos, formación específica y supervisión institucional. La inclusión de la igualdad en los documentos oficiales del centro —como el proyecto educativo o el plan de convivencia—, aunque necesaria, no garantiza por sí sola su efectiva implementación, lo que evidencia la necesidad de una acción coordinada que involucre a toda la comunidad educativa.

			

			Además, la ley promueve un currículo inclusivo que incorpore referentes femeninos en todos los ámbitos del saber, incluyendo la música. En este sentido, se alinea con el principio de transversalidad de género que exige revisar no solo los contenidos, sino también las metodologías, evaluaciones y recursos utilizados. La LOMLOE también establece que los centros deben integrar la coeducación en sus proyectos educativos y en su programación general anual, lo que supone un marco legal sólido para impulsar la transformación de la educación musical en clave de igualdad.

			4.2. 	Estrategias de aplicación en los centros educativos: planes de igualdad y enseñanza musical coeducativa

			La LOMLOE no solo establece principios generales en favor de la igualdad, sino que exige su aplicación concreta en el funcionamiento cotidiano de los centros educativos. En este sentido, una de las herramientas fundamentales para trasladar los principios normativos a la práctica es la elaboración de planes de igualdad, que deben ser incorporados a los documentos organizativos de cada centro, como el Proyecto Educativo y la Programación General Anual. Estos planes deben contener medidas específicas para fomentar la equidad de género, prevenir la violencia machista y garantizar un entorno educativo inclusivo y respetuoso.

			Tal como señala García Corral (2021), estos planes deben englobar a toda la comunidad educativa —desde el equipo directivo hasta las familias— y estar integrados en el Plan de Centro, con acciones concretas que se proyecten a nivel institucional y pedagógico: «El Plan de Centro ya tiene este proyecto explícito de igualdad y por ello engloban este Plan a nivel de centro, aula, profesorado, familias y comunidad educativa» (p. 41). Esta perspectiva holística es esencial para garantizar que la coeducación no se limite a intervenciones puntuales, sino que forme parte de una cultura escolar transversal, coherente y sostenida en el tiempo.

			

			No obstante, como advierte Moreno Llaneza (2023), la presencia de estos compromisos en los documentos oficiales no implica por sí sola una aplicación real ni efectiva. La autora subraya que la experiencia demuestra cómo muchas veces estas medidas quedan en el plano formal sin que se traduzcan en cambios profundos en la cultura institucional del centro. Para evitar que la coeducación sea percibida como una responsabilidad aislada o voluntarista, es fundamental que toda la comunidad educativa se implique en su implementación y que se establezcan mecanismos de seguimiento y evaluación.

			En el ámbito de la educación musical, la aplicación de estos planes de igualdad abre una oportunidad significativa para transformar tanto los contenidos como las metodologías tradicionales. Algunas estrategias eficaces incluyen:

			•la visibilización de mujeres compositoras e intérpretes en las programaciones didácticas,

			•la revisión crítica de las letras de canciones desde la perspectiva de género,

			•el fomento de la libertad de elección instrumental sin estereotipos sexistas,

			•y el uso de recursos que representen la diversidad cultural y afectiva de forma respetuosa e inclusiva.

			Del mismo modo, las actividades colectivas —como coros, bandas escolares o composiciones grupales— pueden convertirse en espacios privilegiados para trabajar la corresponsabilidad, la escucha activa y el respeto, elementos clave de una educación coeducativa.

			En este marco, algunas experiencias reales de implementación ofrecen ejemplos valiosos sobre cómo integrar la perspectiva de género en las dinámicas escolares, también en el ámbito musical y artístico. García Corral (2021) destaca iniciativas como la creación de programas de radio escolar orientados al uso de lenguaje inclusivo y la difusión de noticias desde una mirada crítica con los roles de género, o las actividades de lectura compartida en colaboración con bibliotecas municipales, donde se trabaja con cuentos coeducativos. Estas acciones permiten al alumnado desarrollar una conciencia crítica y creativa sobre las desigualdades de género, al tiempo que se fortalecen las competencias comunicativas, expresivas y artísticas.

			Estas estrategias, si bien demandan una formación específica del profesorado y el respaldo institucional, permiten trasladar a las aulas musicales los principios de equidad recogidos en la ley. La música, por su dimensión emocional y simbólica, ofrece un terreno fértil para cuestionar los modelos de género tradicionales y construir referentes alternativos más igualitarios.

			5. Recursos didáctico-musicales para una educación musical coeducativa 

			«Ni rosa, ni azul» es una canción compuesta por Juan Rafael Muñoz Muñoz como complemento musical al cuento infantil «El niño que no quería ser azul y la niña que no quería ser rosa» (Fitti, 2019), publicado por Planeta. Este recurso constituye una potente herramienta para trabajar la coeducación, la autoestima y la aceptación de la diversidad de identidades desde edades tempranas, utilizando la música como medio expresivo, reflexivo y emocional.

			La estructura repetitiva y melódica del estribillo —«Ni rosa, ni azul, la vida es del color que solo quieras tú»— refuerza el mensaje de libertad personal y rechazo de los estereotipos de género. A través del canto colectivo, los niños y niñas interiorizan de forma lúdica que el mundo no debe limitarse a etiquetas rígidas, sino que debe abrirse a la creatividad, la autenticidad y la diversidad. Las estrofas invitan a la autorrepresentación emocional y simbólica a través del color, favoreciendo una comprensión más profunda de conceptos abstractos como la identidad y la felicidad.

			Este recurso puede integrarse dentro de proyectos educativos como «Somos iguales, somos diferentes» o dentro de unidades didácticas centradas en la educación en igualdad, el reconocimiento de emociones y la construcción de la autoestima. Es especialmente apropiado para ser utilizado en celebraciones significativas como el Día de la Mujer (8 de marzo), el Día de la Música (22 de noviembre) y el Día del Libro (23 de abril), en los que se busca poner en valor la diversidad cultural, afectiva y de pensamiento.

			A nivel emocional, «Ni rosa, ni azul» permite trabajar sentimientos como la alegría y la tristeza desde una perspectiva empática, dando voz a experiencias individuales que a menudo quedan invisibilizadas en los discursos tradicionales. Su uso en el aula fomenta el debate, la escucha activa, la expresión corporal y vocal, así como la creación artística a partir de lo aprendido, ya sea a través del dibujo, la dramatización o la composición de nuevas letras.
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